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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Orden de 29 de diciembre de 2023, por la que se convoca, para el ejercicio 
2023, la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, 
para el apoyo a las inversiones destinadas a la construcción y equipamiento de 
nuevas instalaciones de mataderos en la provincia de Cádiz, en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2022 (Medida 07, Submedida 
7.4, Operación 7.4.2) Inversión Territorial Integrada de la provincia de Cádiz.

La ganadería en la provincia de Cádiz tiene una gran importancia desde el punto de vista 
cuantitativo y cualitativo; cuantitativo por la cabaña ganadera, destacando el ganado 
bovino, con un total del 25% del censo de Andalucía, seguido del 12% del censo de 
ganado caprino de Andalucía, del 4,5% del censo de ganado ovino de Andalucía, y 
finalmente el 2,7% del censo de ganado porcino de Andalucía.

En lo que se refiere a la importancia cualitativa de la ganadería, la provincia de Cádiz 
cuenta con el 32% del censo de ganado bovino ecológico de Andalucía y un total de 
7.000 cabezas de ganado retinto inscrito en el Libro Genealógico, comercializándose a 
través de la SAT «Carne de Retinto» una media de 1.150 animales cada año. Hasta el año 
2017, la provincia de Cádiz contaba con el «Matadero Bahía», ubicado en el municipio 
de Puerto Real, donde se sacrificaban la mayor parte de los bovinos de la provincia, 
contando también con una línea de matanza para ganado porcino y ovino.

La clausura de dicho matadero, trasladó el sacrificio de todos los animales a otros 
mataderos de fuera de la provincia, lo que supone un incremento de los costes, debido 
principalmente a los gastos de transporte a los distintos mataderos, y una pérdida en la 
cadena de valor de la comercialización de las canales.

Uno de los objetivos que se persiguen con esta línea de ayudas, es que las nuevas 
instalaciones para la creación de un matadero se ubiquen a una distancia adecuada 
de los principales centros de cría y producción de los animales, donde se encuentra 
el volumen potencial de los animales que van a ser sacrificados y comercializados, así 
como de las vías de comunicación más importantes. Con este planteamiento, y con el fin 
de reducir costes y aumentar la competitividad del sector ganadero, se considera que la 
distancia máxima de los centros de cría y producción y las nuevas instalaciones debería 
ser inferior a 100 kilómetros.

La financiación de esta ayuda está incluida en el Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2022 (en adelante PDR), aprobado por la Comisión Europea el 10 de 
agosto de 2015. En concreto, se enmarcan en la Medida 7 «Servicios básicos y renovación 
de poblaciones en las zonas rurales», que desarrolla el artículo 20 del Reglamento (UE) 
núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, 
en el que se prevén ayudas en las regiones europeas a inversiones en activos físicos.

Dentro de la Medida 7, se encuentra la Submedida 7.4 «Apoyo a las inversiones en 
la creación, mejora o ampliación de servicios básicos locales para la población rural, 
incluidas las actividades recreativas y culturales, y la infraestructura relacionada» que 
recoge la operación 7.4.2 «Creación, mejora y ampliación de infraestructuras relacionadas 
con servicios básicos locales para el desarrollo rural». Actuaciones incluidas en la 
Inversión Territorial Integrada de la provincia de Cádiz.

La operación referida contribuye a la Prioridad 6 y tiene incidencia directa en el 
área focal 6B (Fomentar la inclusión social, la reducción de la pobreza y el desarrollo 
económico en las zonas rurales) contribuyendo también de forma indirecta en el área 
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focal 3A (Mejorar la competitividad de los productos primarios integrándolos mejor en la 
cadena agroalimentaria mediante esquemas de calidad, agregando valor a los productos 
agrícolas, promoción en los mercados locales y circuitos cortos de suministros, grupos 
y organizaciones de productores y organizaciones interprofesionales), 6C (Mejorar la 
accesibilidad a las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y 5C (Facilitar el 
suministro y el uso de fuentes renovables de energía, subproductos, desechos, residuos 
y demás materia prima no alimentaria para impulsar el desarrollo de la bioeconomía).

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de Industrias, 
Innovación y Cadena Agroalimentaria, en ejercicio de la competencia que me confiere 
el Decreto 157/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, y el artículo 115 del texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y de acuerdo con el artículo 26.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Se convocan para el ejercicio 2023 las subvenciones previstas en la Orden de 21 

de noviembre de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para el apoyo a las inversiones 
destinadas a la construcción y equipamiento de nuevas instalaciones de mataderos en la 
provincia de Cádiz, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2022 
(Medida 07, Submedida 7.4, Operación 7.4.2) Inversión Territorial Integrada de la provincia 
de Cádiz.

2. La información asociada al procedimiento que regula estas bases reguladoras 
está disponible en el Registro de Procedimientos y Servicios, en el procedimiento RPS 
número 25194, en el siguiente enlace del Catálogo de Procedimientos y Servicios de la 
página web de la Junta de Andalucía:
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25194.html

Segundo. Régimen jurídico.
La presente convocatoria se regirá por lo establecido en la Orden de 21 de 

noviembre de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para el apoyo a las inversiones 
destinadas a la construcción y equipamiento de nuevas instalaciones de mataderos 
en la provincia de Cádiz, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2014-2022 (Medida 07, Submedida 7.4, Operación 7.4.2) Inversión Territorial Integrada 
de la provincia de Cádiz.

Tercero. Financiación.
1. Las ayudas que se concedan en las diferentes convocatorias estarán cofinanciadas 

por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en un 75%, y la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en un 25% que se harán efectivas con cargo a la partida 
presupuestaria siguiente:

Anualidad 2024: 1400110000   G/71E/76000/00   C16B0742G2 2023000771.
2. La asignación presupuestaria para esta convocatoria es de:
Anualidad 2024: Cinco millones de euros (5.000.000,00 €).
3. En el caso de que se produzca, tras dictar la resolución de concesión, un eventual 

aumento de crédito máximo disponible para esta convocatoria y sin necesidad de que 
se dicte una nueva convocatoria, se podrá dictar una resolución complementaria a la 
concesión de la subvención, incorporando en esta resolución complementaria a los 
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solicitantes que, cumpliendo los requisitos necesarios para tener la consideración de 
entidad beneficiaria, no hubieran obtenido tal condición por haberse agotado el crédito 
consignado inicialmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.e) del Reglamento de 
los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

La declaración del aumento del crédito se publicará por quien lleva a cabo la presente 
convocatoria y por el mismo medio que ésta, sin que tal publicidad lleve aparejada la 
apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes, ni el inicio de un nuevo 
cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución correspondiente.

Cuarto. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.
1. Las solicitudes de ayuda irán dirigidas a la persona titular de la Dirección General 

de Industrias, Innovación y Cadena Agrolimentaria, y se presentarán, conforme al modelo 
de solicitud que se establece como Anexo I de la presente orden, y que podrán obtenerse 
en los lugares indicados en el apartado 10 del Cuadro Resumen de la referida orden 
y deberán presentarse en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de 
Andalucía a través del siguiente enlace:
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25194.html

2. La documentación acreditativa de los requisitos se presentará de acuerdo con el 
punto 15 del Cuadro Resumen de la Orden 21 de noviembre de 2023 junto con el Anexo II 
que se publica en la presente convocatoria.

3. El plazo de presentación de las solicitudes, de conformidad con lo establecido 
en el punto 11 del Cuadro Resumen de las bases reguladoras de la presente ayuda, 
será de un mes a partir del día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

4. Las entidades solicitantes están obligadas a relacionarse electrónicamente con la 
Administración de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
lo que deberán disponer de un sistema de identificación y firma que permita garantizar y 
acreditar la autenticidad de la expresión de su voluntad y consentimiento, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la referida ley.

Quinto. Trámite de audiencia, aceptación y aportación de documentos.
A los efectos del trámite de audiencia, aceptación y aportación de documentos 

previstos en el artículo 17 del texto articulado de la Orden de 20 de diciembre de 2019, por 
la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración 
de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, la persona o entidad solicitante deberá cumplimentar el modelo de formulario 
que figura como Anexo II.

Este formulario Anexo II, junto con la correspondiente documentación deberá 
presentarse en la forma prevista en el punto uno y dos del resuelvo cuarto.

Sexto. Resolución.
1. De conformidad con el punto 16 del Cuadro Resumen de las bases reguladoras 

de la línea convocada, el plazo máximo para resolver y notificar la resolución del 
procedimiento será de seis meses, contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado y notificado resolución expresa, 
las personas interesadas podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio 
administrativo, de acuerdo con el artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el  Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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Séptimo. Anexos.
1. Se incluyen los siguientes anexos en esta convocatoria:
- Anexo I: Solicitud.
- Anexo II: Alegaciones, aceptación y presentación de documentos.
- Anexo III: Solicitud de pago anticipado.
- Anexo IV: Solicitud de pago.
2. Estos formularios podrán obtenerse, además, en el siguiente enlace:

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25194.html

Octavo. Justificación del gasto.
Se realizará de acuerdo con lo establecido en el punto 26 de los Cuadros Resumen 

de las bases reguladoras de ambas líneas, conforme al modelo Anexo IV publicado en la 
presente orden.

Noveno. Devolución, compensación, aplazamiento y fraccionamiento.
1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 124 quáter del texto refundido de la Ley 

General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las personas o entidades 
beneficiarias podrán realizar la devolución voluntaria del ingreso recibido, debiendo para 
ello comunicarlo al órgano gestor de la subvención, a fin de que éste se confeccione la 
correspondiente carta de pago con la que podrán dirigirse a una entidad bancaria para 
realizar la citada devolución. La carta de pago que se emita se corresponderá con una 
liquidación provisional a cuenta de la resolución definitiva que en su día se dicte.

2. Con anterioridad al inicio del procedimiento de reintegro, las personas o entidades 
beneficiarias podrán presentar la solicitud de compensación con reconocimiento de 
deuda, acompañada de petición expresa de certificado del órgano concedente de la 
subvención de la cantidad a devolver. La solicitud de compensación, acompañada de la 
documentación prevista en la normativa de aplicación, será remitida al órgano competente 
para acordar su otorgamiento.

3. Asimismo, con anterioridad al procedimiento de reintegro las personas o entidades 
beneficiarias podrán presentar solicitud de aplazamiento o fraccionamiento con 
reconocimiento de deuda dirigida al órgano gestor de la subvención, acompañada de la 
documentación prevista en la normativa de aplicación.

Décimo. Prevención del fraude. 
1. Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos 

de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiados total 
o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la UE, en el marco de la presente 
convocatoria, podrá poner dichos hechos en conocimiento de los correspondientes 
órganos a través de los siguientes canales:

a) Ante la Oficina Andaluza contra el Fraude y la Corrupción, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 20 de la Ley 2/2021, de 18 de junio, de lucha contra el fraude y la 
corrupción en Andalucía y protección de la persona denunciante, a través de lo previsto 
en el siguiente enlace:
https://juntadeandalucia.es/organismos/transparencia/informacion-institucional-
organizativa/organizacion-institucional/paginas/oficina-contra-fraude.html

b) Del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude (SNCA) de la Intervención 
General de la Administración del Estado, en cumplimiento de las recomendaciones de la 
Oficina Nacional de Coordinación Antifraude del Ministerio de Hacienda y Función Pública 
establecidas en su Comunicación 1/2017, de 6 de abril, que se encuentra accesible en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, por medios 
electrónicos, a través del canal habilitado por dicho servicio en la siguiente dirección 
electrónica:
http://www.igae.pap.minhafp.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/denan.aspx
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c) De la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), conforme al Reglamento 
(UE, Euratom) núm. 883/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de septiembre 
de 2013, relativo a las investigaciones realizadas por la Oficina Europea de Lucha contra 
el Fraude (OLAF), y demás normativa al respecto.
Es posible dirigirse a la OLAF por medio de los siguientes canales:

1.º El enlace: https://fns.olaf.europa.eu/main_es.htm
2.º Por carta a: Comisión Europea, Oficina Europea de Lucha contra el Fraude 

(OLAF), Investigaciones y Operaciones B-1049 Bruselas, Bélgica.
3.º Correo electrónico: OLAF-COURRIER@ec.europa.eu
4.º Teléfono gratuito: +32-2-298.65.38.
Asimismo, se tendrá en cuenta lo establecido en los planes antifraude establecidos o 

que pudieran establecerse y que le resultara de aplicación.
2. Por otro lado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 

9/2021, de 1 de julio, de aplicación del Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 
de octubre de 2017, la Fiscalía Europea será competente para investigar y ejercer la 
acusación en relación con las causas por los delitos tipificados en los preceptos previstos 
en la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

Undécimo. Efectos.
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de la publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 29 de diciembre de 2023

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Pesca, Agua 

y Desarrollo Rural
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UNIÓN EUROPEA
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural

Consejería de Agricultura, Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural 
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SOLICITUD

SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA EL APOYO A LAS
INVERSIONES DESTINADAS A LA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE NUEVAS
INSTALACIONES DE MATADEROS DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ, EN EL MARCO DEL
PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2022 (MEDIDA 07, SUBMEDIDA
7.4., OPERACIÓN 7.4.2). INVERSIÓN TERRITORIAL INTEGRADA DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ
(Código procedimiento: 25194)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo. (1)

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones. (2)

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones

(2) Los datos de correo electrónico y/o teléfono móvil que indica serán utilizados para el aviso informativo a que se refiere el artículo 21.2 de esta
Base Reguladora. 
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1 8 ANEXO I
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3. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de
audiencia, la documentación exigida en las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta
solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/
Concepto

Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/
Concepto

Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.
No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.
Otra/s (especificar):

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 98 del
Reglamento (UE) n.º 2116/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo  de 2 de Diciembre de 2022.
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2 8 ANEXO I
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4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA
LA SUBVENCIÓN

4.1 INVERSIÓN SUBVENCIONABLE
TÍTULO DE LA INVERSIÓN

UBICACIÓN DE LA INVERSIÓN LOCALIDAD DE LA INVERSIÓN PROVINCIA DE LA INVERSIÓN

INDICAR TÍTULO DE LA DISPONIBILIDAD DEL TERRENO (ESCRITURAS DE COMPRAVENTA, CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, ETC,....)

FECHA PREVISTAS PARA EL INICIO Y FINAL DE LOS TRABAJOS.

INICIO: Día.........Mes:............Año:............. FINAL: Día.........Mes:............Año:.............

4.2 BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

4.3 DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES Y/O GASTOS A REALIZAR POR LAS QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN

4.3.1 ADQUISICIÓN DE TERRENOS Y/O BIENES INMUEBLES
DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO (€)

Subtotal adquisición de terrenos y/o bienes inmuebles 

21 % IVA (si procede)

Total adquisición de terrenos y/o bienes inmuebles

4.3.2 CONSTRUCCIONES
DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO (€)

Subtotal construcción 

21 % IVA

Total construcción IVA incl.00
57
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4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA
LA SUBVENCIÓN (Continuación)

4.3.3 HONORARIOS Y GASTOS GENERALES EN CONSTRUCCIONES (HASTA UN LÍMITE DEL 8% DEL TOTAL
DEL APARTADO 4.3.2 CONSTRUCIONES)

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO (€)

Subtotal honorarios y gastos generales en construcciones 

21 % IVA

Total honorarios y gastos generales en construcciones IVA incl.

4.3.4 INSTALACIONES Y EQUIPOS
DESCRIPCIÓN N.º UNIDADES PRECIO UNIDAD PRESUPUESTO (€)

SubtotaL instalaciones y equipos 

21 % IVA

Total instalaciones y equipos IVA incl.

4.3.5 HONORARIOS Y GASTOS GENERALES DE INSTALACIONES Y EQUIPOS (HASTA UN LÍMITE DEL 4%
DEL TOTAL DEL APARTADO 4.3.4 INSTALACIONES Y EQUIPOS)

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO (€)

Subtotal honorarios y gastos generales de instalaciones y equipos 

21 % IVA

Total honorarios y gastos generales de instalaciones y equipos IVA incl.

00
57

56

4 8 ANEXO I



00
29

50
19

 Número 6 - Martes, 9 de enero de 2024
página 57/10

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

(Página de )

PR
ES

EN
TA

CI
Ó

N
 E

XC
LU

SI
VA

M
EN

TE
 E

LE
CT

RÓ
N

IC
A

4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA
LA SUBVENCIÓN (Continuación)
4.3.6 INVERSIONES INTANGIBLES DESCRITAS EN EL APARTADO 5.C.1º.4 DEL CUADRO RESUMEN

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO (€)

Subtotal Inversiones intangibles 

21 % IVA

Total  Inversiones intangibles IVA incl.

RESUMEN DE LA INVERSIÓN PRESUPUESTO (€)

ADQUISICIÓN DE TERRENOS Y/O BIENES INMUEBLES

CONSTRUCCIONES

HONORARIOS Y GASTOS GENERALES EN CONSTRUCCIONES

INSTALACIONES Y EQUIPOS

HONORARIOS Y GASTOS GENERALES DE INSTALACIONES Y EQUIPOS

INVERSIONES INTANGIBLES

Subtotal Inversiones

21% IVA

Total Inversiones IVA incl.
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5. CRITERIOS DE VALORACIÓN. INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
Marcar lo que 

proceda A) Ubicación: Máximo 30 puntos Puntuación

A.1 Ubicación dentro de la zona prioritaria 30
A.2 Ubicación fuera de la zona prioritaria 10

SUBTOTAL PUNTOS:

Marcar lo que 
proceda B) Cercanía al núcleo de población de los indicados en la zona prioritaria: 

Máximo 30 puntos. Puntuación

B.1 Cercanía a los núcleos de población de la zona prioritaria: a menos de 10 kms 30
B.2 Cercanía a los núcleos de población de la zona prioritaria: entre 10 y 25 kms 10
B.3 Cercanía a los núcleos de población de la zona prioritaria: a más de 25 kms 5

SUBTOTAL PUNTOS:

Marcar lo que 
proceda C) Población directamente afectada: Máximo 20 puntos. Puntuación

C.1 Ubicación en municipios de menos de 20.000 habitantes 20
C.2 Ubicación en municipios con una población mayor o igual a 20.000 habitantes 10

SUBTOTAL DE PUNTOS

Marcar lo que 
proceda D) Diferenciación de especies: Máximo 30 puntos Puntuación

D.1 Si cuenta con líneas de sacrificio bovino, ovino-caprino y porcino 30

D.2 Si cuenta con al menos dos líneas de sacrificio para bovino y además otra de ovino -
caprino o porcino 20

D.3 Si cuenta con una línea de sacrificio para bovino 10
SUBTOTAL DE PUNTOS

Marcar lo que 
proceda E) Instalaciones: Máximo 30 puntos. Puntuación

E.1 Instalación consistente en matadero, sala de despiece y sala frigorífica 30
E.2 Instalación consistente en matadero, y sala de despiece o sala frigorífica 20
E.3 Instalación consistente en matadero 10

SUBTOTAL DE PUNTOS

Marcar lo que 
proceda F) Participación de mujeres y/o jóvenes: Máximo 20 puntos. Puntuación

F.1 Entidades cuyos órganos de gobiernos estén constituidos en, al menos, un 20% de
mujeres y/o jóvenes

20

F.2 Entidades cuyos órganos de gobierno estén constituidos en, al menos, un 10% de
mujeres y/o jóvenes 10

NOTA: A estos efectos se considera joven aquel que a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda no tenga más
de 40 años.

SUBTOTAL DE PUNTOS: 

VALORACIÓN TOTAL (A+B+C+D+E+F):
NOTA: Puntuación máxima de solicitud de ayuda: 160 puntos 

Puntuación mínima para recibir la ayuda: 45 puntos
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6. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud
y SOLICITA la concesión de la subvención por importe de: €.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE INDUSTRIAS, INNOVACIÓN Y CADENA AGROALIMENTARIA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Pesca,
Agua y Desarrollo Rural le informa que:

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura,
Pesca, Agua y Desarrollo Rural – Dirección General General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria cuya dirección es
C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla y dirección electrónica dgiica.cagpds@juntadeandalucia.es 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica
dpd.capadr@juntadeandalucia.es

c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las
solicitudes presentadas, en el tratamiento denominado SUBVENCIONES, AYUDAS E INDEMNIZACIONES GESTIONADAS POR LA
DGIICA – FONDOS FEADER, cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento RGPD: 6.1.e), REGLAMENTO (UE) 1306/2013, sobre la financiación,
gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Decreto
282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la
Administración de la Junta de Andalucía. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su
tratamiento como se explica en la información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o
ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la
legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165639.html

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Agencia Tributaria de Andalucía, que sean requeridas por las Bases
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA  ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación.

2. NOTIFICACIÓN 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso,
independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano
gestor del procedimiento. 

3. DECLARACIONES
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.

4.  DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes a la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la
que se solicita la subvención.

5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS PARA APLICARLOS 
Deberá cumplimentar este apartado con los  criterios de valoración que correspondan.

6. SOLICITUD,LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento. La fecha no se debe cumplimentar porque al
presentar este formulario de forma electrónica, la fecha se incluirá de forma automática en el momento de la presentación. 

DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA EL APOYO A LAS
INVERSIONES DESTINADAS A LA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE NUEVAS
INSTALACIONES DE MATADEROS DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ, EN EL MARCO DEL
PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2022 (MEDIDA 07, SUBMEDIDA
7.4., OPERACIÓN 7.4.2). INVERSIÓN TERRITORIAL INTEGRADA DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ
(Código procedimiento: 25194)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

EXPEDIENTE:

de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /

SWIFT / / /
Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: Código Postal:
NOTA: Deberá estar de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 

3. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

0
0
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4. ACEPTACIÓN/DESISTIMIENTO/ALEGACIÓN
Habiéndoseme notificado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.
CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.
DESESTIMADA.
DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:
ACEPTA la subvención propuesta.
DESISTE de la solicitud.
ALEGA lo siguiente:

5. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de datos de inhabilitaciones vigentes para recibir subvenciones a través del sistema de
verificación de los datos de inhabilitaciones de la base de datos nacional de subvenciones, y aporto certificado de la
ausencia de condena mediante sentencia firme (INHABILITACIONES).

ME OPONGO a la consulta de datos de haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en este haya adquirido la eficacia
un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme al Real Decreto Legislativo 1/2020, de
5 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación
fijado en la sentencia de calificación del concurso ante el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantil, y aporto
certificado de no encontrarse incurso en procedimiento de concurso voluntario o insolvencia.

6. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:
Documentación General:

Documentación acreditativa, en su caso del carácter no recuperable del IVA.
Certificado bancario de titularidad de la cuenta donde se realizará la transferencia, en caso de resultar beneficiario de la
ayuda.
Solicitud de permisos, inscripciones y/o licencias requeridas para la actividad de que se trate.
Documentos acreditativos de la propiedad, posesión o usufructo mediante certificado emitido por la persona que ostente
la Secretaría de la Entidad Local con visto bueno de la persona que ostente el cargo de Alcalde-Presidente, en el que conste
que está incluido en el Inventario de Bienes.
Acreditación del inicio de los trámites para el cumplimiento de los requisitos ambientales a que estuviera sometida la
actividad. Solicitud sobre el trámite ambiental aplicable. 
Plan de desarrollo del municipio y poblaciones de las zonas rurales que guarde coherencia con las estrategias de desarrollo
local, si existen.
Declaración responsable de aseguramiento de puesta a disposición de las instalaciones a todos los interesados.

Documentación relativa a la acreditación de la personalidad:
Tarjeta del Número de Identificación Fiscal (NIF) de la persona jurídica solicitante.
Certificación del correspondiente acuerdo del Pleno del Ayuntamiento u órgano al que corresponda aprobando la
participación en la convocatoria de ayuda.

Documentación acreditativa de la representación, en su caso:
Acta de nombramiento del secretario/a de la entidad solicitante.

Documentación en relación con la ejecución del proyecto:
Proyecto de la inversión solicitada, realizado por técnico especialista competente colegiado y visado por el colegio
correspondiente, en los casos en los que el visado sea preceptivo, en su caso.
Documentación acreditativa de las tarifas oficiales o bases de datos de precios utilizados como precios de referencia.
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6. DOCUMENTACIÓN (Continuación)
Anexo V. Memoria descriptiva del proyecto de inversión.
Estudio que acredite la viabilidad económica de la inversión.
En el caso de adquisición de bienes inmuebles. Certificado de tasador independiente debidamente acreditado.

Documentación en relación a los criterios de baremación:
Criterio "Ubicación". Planos de situación e información catastral sobre la situación de las instalaciones.
Criterio "Cercanía al núcleo de población de los indicados en la zona prioritaria". Planos de situación e información
catastral sobre la situación de las instalaciones a través de SIGPAC.
Criterio "Población directamente afectada". A fecha de publicación en BOJA de las Bases Reguladoras, último padrón
municipal de habitantes publicado del municipio donde se ubiquen las instalaciones
Criterio "Participación de mujeres y/o jóvenes". Certificado del órgano de gobierno sobre la composición del mismo. Para
los jóvenes y mujeres copia del DNI/NIE. 

Y en el caso de haberme opuesto a su consulta en el apartado 5:
Certificado de la ausencia de condena mediante sentencia firme (INHABILITACIONES).
Certificado de no encontrarse incurso en procedimiento de concurso voluntario o insolvencia.

Otro/s documento/s
1
2
3
4
5

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados: (1)

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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7. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figura en el presente
documento.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE INDUSTRIAS, INNOVACIÓN Y CADENA AGROALIMENTARIA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Pesca,
Agua y Desarrollo Rural le informa que:

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura,
Pesca, Agua y Desarrollo Rural – Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria cuya dirección es C/.
Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla y dirección electrónica dgiica.cagpds@juntadeandalucia.es 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica
dpd.capadr@juntadeandalucia.es

c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las
solicitudes presentadas en el tratamiento denominado SUBVENCIONES, AYUDAS E INDEMNIZACIONES GESTIONADAS POR LA
DGIICA – FONDOS FEADER, cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento RGPD: 6.1.e), REGLAMENTO (UE) 1306/2013, sobre la financiación,
gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Decreto
282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la
Administración de la Junta de Andalucía. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su
tratamiento como se explica en la información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o
ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la
legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165639.html

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la
propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o
entidad interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios,

con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación.

2. DATOS BANCARIOS 
Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/
Provincia/ Código Postal-,  resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores.
Los datos relativos al código SWIFT, solo será obligatorio cumplimentarlos en caso de utilizar una cuenta con sede en un banco
extranjero.

3. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA
SUBVENCIÓN
Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes a la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la
que se solicita la subvención. 

4. ACEPTACIÓN/DESISTIMIENTO/ALEGACIÓN 
Deberá indicar si la subvención ha sido concedida por el importe solicitado, ha sido concedida por un importe inferior al solicitado,
ha sido desestimada o bien ha sido desestimada pero aparece como persona o entidad suplente. Estas opciones son excluyentes,
deberá marcar solo una de ellas.
A su vez, deberá marcar alguna de las siguientes casillas: Aceptar la subvención/ Desistir de la solicitud /Alegar/ Optar /Otras

5. DERECHO DE OPOSICIÓN
Cumplimentar únicamente en el caso que desee  a oponerse a la consulta de los datos señalados.

6. DOCUMENTACIÓN 
Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, sólo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá indicar
toda la información que se le solicita.

7. DECLARACIÓN,LUGAR, FECHA Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento. La fecha no se debe cumplimentar porque al
presentar este formulario de forma electrónica, la fecha se incluirá de forma automática en el momento de la presentación. 

DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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SOLICITUD DE PAGO ANTICIPADO

SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA EL APOYO A LAS
INVERSIONES DESTINADAS A LA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE NUEVAS
INSTALACIONES DE MATADEROS DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ, EN EL MARCO DEL
PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2022 (MEDIDA 07, SUBMEDIDA
7.4., OPERACIÓN 7.4.2). INVERSIÓN TERRITORIAL INTEGRADA DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ
(Código procedimiento: 25194)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

EXPEDIENTE:

de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. ACTIVIDAD/PROYECTO SUBVENCIONADO
TÍTULO:

FECHA DE RESOLUCIÓN COSTE TOTAL SUBVENCIONABLE CONDEDIDO (€) AYUDA CONCEDIDA (€)

3. IMPORTE SOLICITADO (en ningún caso excederá del 50% de la ayuda concedida)

4. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA QUE DEBERÁ APORTARSE
Documento de Retención de Crédito sobre su presupuesto del año en el que se solicite el pago del anticipo.

Documento administrativo de formalización del contrato.
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5. DECLARACIÓN, SOLICITUD, COMPROMISO,LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud
y SOLICITA un anticipo de ayuda en el marco de la convocatoria de ayuda para el apoyo de las inversiones destinadas a la
construcción y equipamiento de nuevas instalaciones de mataderos en la provincia de Cádiz, en el marco del Programa de
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2022, consignado, de acuerdo con los porcentajes y límites previstos en la Resolución y con la
normativa de aplicación y se COMPROMETE a cumplir con las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación, en general, y en
particular, a la posterior acreditación de la percepción de rendimientos financieros obtenidos por los fondos librados en calidad de
dicho anticipo, de acuerdo con el apartado 7.c) del cuadro resumen, que realizará, en todo caso, en el momento de la justificación
de la inversión.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE INDUSTRIAS, INNOVACIÓN Y CADENA AGROALIMENTARIA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Pesca,
Agua y Desarrollo Rural le informa que:

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura,
Pesca, Agua y Desarrollo Rural – Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria cuya dirección es C/.
Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla y dirección electrónica dgiica.cagpds@juntadeandalucia.es 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica
dpd.capadr@juntadeandalucia.es

c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las
solicitudes presentadas en el tratamiento denominado SUBVENCIONES, AYUDAS E INDEMNIZACIONES GESTIONADAS POR LA
DGIICA – FONDOS FEADER, cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento RGPD: 6.1.e), REGLAMENTO (UE) 1306/2013, sobre la financiación,
gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Decreto
282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la
Administración de la Junta de Andalucía. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su
tratamiento como se explica en la información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o
ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la
legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165639.html
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA  ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación.

2.  DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes a la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la
que se solicita la subvención.

3. IMPORTE SOLICITADO 
Deberá indicar el importe de pago anticipado que se solicita.

4. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA QUE DEBERA APORTARSE 
Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo. 

5. DECLARACIÓN, SOLICITUD,COMPROMISO, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento. La fecha no se debe cumplimentar porque al
presentar este formulario de forma electrónica, la fecha se incluirá de forma automática en el momento de la presentación. 

DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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SOLICITUD DE PAGO 

SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA EL APOYO A LAS
INVERSIONES DESTINADAS A LA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE NUEVAS
INSTALACIONES DE MATADEROS DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ, EN EL MARCO DEL
PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2022 (MEDIDA 07, SUBMEDIDA
7.4., OPERACIÓN 7.4.2). INVERSIÓN TERRITORIAL INTEGRADA DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ
(Código procedimiento: 25194)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

EXPEDIENTE:

de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO SUBVENCIONADO

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: DÍA ............. MES........... AÑO...........

FECHA DE FINALIZACIÓN DEL PROYECTO: DÍA ............. MES........... AÑO...........

FECHA MÁXIMA DE FINALIZACIÓN DEL PROYECTO PREVISTA EN RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN: DÍA ............. MES........... AÑO...........

INVERSIÓN TOTAL APROBADA:

COSTE TOTAL SUBVENCIONABLE:

AYUDA CONCEDIDA:

IMPORTE AYUDA SOLICITADA AL PAGO: 

IMPORTE TOTAL SOLICITADO EN PAGOS PARCIALES ANTERIORES:

SOLICITUD DE PAGO FINAL SOLICITUD DE PAGO PARCIAL (*):.....................

(*) Se indicará el número de solicitud de pago en función de las presentadas anteriormente ( no contabilizará el anticipo), esto es, 01, 
02 y así sucesivamente.
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3. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:

Mantiene los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria.

Cumple el objetivo y finalidad y ha alcanzando al menos el 50% de la inversión subvencionada ( a cumplimentar en el caso de
solicitud de pago final).

4. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
Certificación expedida por el Interventor Municipal u órgano competente donde conste el cumplimiento de la finalidad
para la que se concedió la subvención y el importe total de las inversiones o actividades subvencionadas.
Certificación del órgano competente del control de la legalidad de la normativa de contratación pública vigente en la
tramitación del procedimiento de contratación, así como documentación justificativa del procedimiento de contratación.
Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación de la persona o entidad acreedora y del
documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.
Proyecto de inversión realizado por técnico especialista competente o reformado en su caso.
Nombramiento del Director de Obras.
Certificación de obra, cuando proceda o documentación acreditativa del gasto realizado mediante facturas, así como de
los pagos correspondientes a dichos gastos.
Documentos justificativos de los gastos y pagos efectuados.

Relación de los criterios de reparto de los gastos generales.
Certificación final de obra firmada por el Director Facultativo detallada por unidades de obra (parcial en el caso de solicitud
de pago parcial).
Relación de los equipamientos y maquinaria subvencionada en la que conste marca, modelo, número de serie o referencia
equivalente.
Elementos gráficos (fotografías) de los equipamientos y maquinaria subvencionada.
Plan de mantenimiento y conservación integral de las instalaciones y equipos.
Documentación justificativa de las medidas de información y publicidad adoptadas, en virtud de las obligaciones
establecidas para la entidad beneficiaria en las presentes bases reguladoras.
Documentación que acredite el cumplimiento de la Ley 7/2007, de 9 de julio. Resolución ambiental correspondiente o, en
su defecto, resolución de no modificación sustancial de las actuaciones objeto de ayuda y, en su caso, certificación por
técnico competente del cumplimiento de los condicionantes exigidos en la misma.
Documentación acreditativa de la inscripción de la inversión realizada en el Registro de Industrias Agroalimentarias de
Andalucía.
Documentación acreditativa de la inscripción en el Registro Sanitario y, en su caso, del cumplimiento de la normativa de
higiene y bienestar animal.
Carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
Certificado expedido por entidad de crédito acreditativo de los rendimientos financieros generados por anticipo.
Documentación contable acreditativa de las transacciones derivadas de la ayuda, así como de las ayudas concedidas en los
últimos tres ejercicios.
Permisos, inscripciones y/o licencias requeridas.

Otra documentación que sea necesaria o adecuada para la correcta valoración del proyecto presentado, o que sea
normativamente exigible:
1

2
3
4
5

00
57

56
/A

04

ANEXO IV



00
29

50
19

 Número 6 - Martes, 9 de enero de 2024
página 57/24

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

(Página de )

PR
ES

EN
TA

CI
Ó

N
 E

XC
LU

SI
VA

M
EN

TE
 E

LE
CT

RÓ
N

IC
A

4. DOCUMENTACIÓN (Continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados: (1)

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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5.CUENTA JUSTIFICATIVA DEL GASTO REALIZADO (*) 
JUSTIFICANTES

Nº DOCUMENTO 
(**)

Nº
 FACTURA

CONCEPTOS DE LA INVERSIÓN 
(***)

DNI/NIE/NIF
PROVEEDOR PROVEEDOR FECHA

FACTURA
IMPORTE
SIN IVA(€) IVA(€)

IMPORTE
TOTAL DE LA 
FACTURA (€)

(**) Se deberán numerar las facturas, transferencias o documentos de pago adjuntos a la solicitud de pago indicando dicha numeración en éste recuadro. 
Importe total de la factura: importe correspondiente a la totalidad de la factura, incluyendo el IVA 
Importe total del pago: importe correspondiente a la totalidad del pago efectuado, incluyendo el IVA 
(***) Se incluirán para cada uno de los conceptos de la inversión todas las facturas que le correspondan.

*Cumplimentar tantas páginas como sea necesario.
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5.CUENTA JUSTIFICATIVA DEL GASTO REALIZADO (*) 
PAGOS EFECTUADOS

Nº DOCUMENTO (**) Nº  FACTURA 
Nº  TRANSF 

BANCARIA/ CHEQUE/
PAGARÉ/ RECIBÍ

FECHA
PAGO

MATERIAL

IMPORTE TOTAL DEL
PAGO (€)

IMPORTE
SUBVENCIÓN
SOLICITADO

(**) Se deberán numerar las facturas, transferencias o documentos de pago adjuntos a la solicitud de pago indicando dicha numeración en éste recuadro. 
Importe total de la factura: importe correspondiente a la totalidad de la factura, incluyendo el IVA 
Importe total del pago: importe correspondiente a la totalidad del pago efectuado, incluyendo el IVA

*Cumplimentar tantas páginas como sea necesario.
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6. DECLARACIÓN, SOLICITUD,  LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud
así como en la documentación adjunta y SOLICITA el pago de las ayudas por un importe de: ............................€, que corresponden a
un ......................% de la inversión subvencionable que se justifica con la documentación adjunta, por un importe
de ...................................€

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE INDUSTRIAS, INNOVACIÓN Y CADENA AGROALIMENTARIA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Pesca,
Agua y Desarrollo Rural le informa que:

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura,
Pesca, Agua y Desarrollo Rural – Dirección General General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria cuya dirección es
C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla y dirección electrónica dgiica.cagpds@juntadeandalucia.es 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica
dpd.capadr@juntadeandalucia.es

c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las
solicitudes presentadas, en el tratamiento denominado SUBVENCIONES, AYUDAS E INDEMNIZACIONES GESTIONADAS POR LA
DGIICA – FONDOS FEADER, cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento RGPD: 6.1.e), REGLAMENTO (UE) 1306/2013, sobre la financiación,
gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Decreto
282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la
Administración de la Junta de Andalucía. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su
tratamiento como se explica en la información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o
ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la
legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165639.html
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA  ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación.

2.  IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO SUBVENCIONADO 
Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes al proyecto subvencionado

3. DECLARACIONES
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.

4. DOCUMENTACIÓN 
Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, sólo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá indicar
toda la información que se le solicita.

5. CUENTA JUSTIFICATIVA DEL GASTO REALIZADO 
Debe cumplimentar los datos que aquí se requieren y que justifican el gasto realizado con cargo a la subvención concedida. 
Los conceptos de la inversión se corresponden con los gastos subvencionables recogidos en la Bases Reguladoras y detallados en
el Anexo I de esta convocatoria: 
- Adquisición de terrenos y/o bienes inmuebles 
- Construcciones 
- Honorarios y gastos generales en construcciones 
- Instalaciones y equipos 
- Honorarios y gastos generales de instalaciones y equipos 
- Inversiones intangibles 

6. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento. La fecha no se debe cumplimentar porque al
presentar este formulario de forma electrónica, la fecha se incluirá de forma automática en el momento de la presentación. 

DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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